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   Comité  Asesor Institucional de Seguridad en la Investigación


Directrices para Unidades de tomas de muestras con fines de investigación

1.- La Unidad de toma de muestra debe contar con un Académico UC responsable y una persona que sea la encargada técnica como enfermera, tecnólogo médico, médico, etc.

3.- Toda Unidad de toma de muestras que tenga fines de investigación debe contar con un protocolo escrito donde se detalle el protocolo a realizar en caso de emergencias médicas. 

2.-  La Unidad  de toma de muestras deberá contar con las siguientes dependencias, según corresponda a las actividades que se realizan:
- Sala de espera o lugar de espera antes de la toma de muestra. 
- Lavamanos
- Delimitación de un área limpia para la preparación de material e insumos clínicos
[bookmark: _GoBack]-  Delimitación de área sucia separado del mesón del área limpia
- Camilla de examen o ginecológica, cuando corresponda.
- Mobiliario para almacenar insumos clínicos limpios y estériles
-  Contenedor para eliminación de elementos cortopunzantes, todo ello conforme a las normas que le sean aplicables del decreto supremo N° 6, de 2009 del Ministerio de Salud. 
- Contenedores para traslado de muestras y material contaminado según corresponda. Al momento de su generación, los residuos deberán ser segregados y almacenados en contenedores de acuerdo a las categorías señaladas en el artículo 3º del REAS. Dicha segregación deberá mantenerse durante todas las etapas de manejo de los residuos hasta su eliminación o tratamiento.
- Superficie de apoyo para el trabajo administrativo separada de mesones de trabajo clínico.

3.- Serán llamados residuos especiales aquellos residuos sospechosos de contener agentes patógenos en concentración o cantidades suficientes para causar enfermedad a un huésped susceptible. En esta categoría se incluyen los siguientes:
-  Cultivos y muestras almacenadas: Residuos de la producción de material biológico; vacunas de virus vivo, placas de cultivo y mecanismos para transferir, inocular o mezclar cultivos; residuos de cultivos; muestras almacenadas de agentes infecciosos y productos biológicos asociados, incluyendo cultivos de laboratorios médicos y patológicos; y cultivos y cepas de agentes infecciosos de laboratorios.
- Residuos patológicos: Restos biológicos, incluyendo tejidos, órganos, partes del cuerpo que hayan sido removidos de seres o restos humanos, incluidos aquellos fluidos corporales que presenten riesgo sanitario.
- Sangre y productos derivados incluyendo el plasma, el suero y demás componentes sanguíneos y elementos tales como gasas y algodones, saturados con éstos. Se excluyen de esta categoría la sangre, productos derivados y materiales provenientes de bancos de sangre que luego de ser analizados se haya demostrado la ausencia de riesgos para la salud. Además se excluye el material contaminado que haya sido sometido a desinfección.
- Cortopunzantes: Residuos resultantes del diagnóstico, tratamiento, investigación o producción, capaces de provocar cortes o punciones. Se incluye en esta categoría residuos tales como agujas, pipetas Pasteur, bisturís, placas de cultivos y demás cristalería, entre otros.

4.-  Los contenedores que se utilicen para el almacenamiento o cualquier otra etapa de manejo de Residuos Especiales deberán:

· Tener tapa de cierre ajustado.
· Tener bordes romos y superficies lisas.
· Tener asas que faciliten su manejo.
· Ser de material resistente a la manipulación y a los residuos contenidos y estancos
· Cumplir con los estándares de color y rotulación que se indican en el REAS
· Los contenedores destinados a los residuos clasificados como Cortopunzantes deberán ser rígidos y resistentes al corte y la punción.

5.- El traslado de los residuos especiales deberá realizarse a través de un procedimiento de trabajo seguro:
· Durante el retiro y transporte interno, los residuos depositados en contenedores y bolsas, no podrán ser manipulados de forma diferente a lo establecido en el REAS.

· Los contenedores de residuos especiales deberán retirarse  a lo menos un vez al día o cuando se haya completado 3/4 de su capacidad. 

· El material cortopunzante se deberá retirar cuando el contenedor respectivo esté con su capacidad en 3/4, momento en que éste debe cerrarse y sellarse.
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